
 

 

Bogotá, D. C., 19 de diciembre de 2022 

 

CIRCULAR No.122 

 

PARA: AGENTES DEL MERCADO DE ENERGÍA MAYORISTA Y 
TERCEROS INTERESADOS 

 

DE: DIRECCIÓN EJECUTIVA 

 

ASUNTO: PUBLICACIÓN INFORMES DEL ESTUDIO “REVISIÓN, ANÁLISIS Y 
EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS TÉCNICOS Y REQUISITOS 
OPERATIVOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS EN EL SISTEMA INTERCONECTADO 
NACIONAL” 

 

El Director Ejecutivo de la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) se permite publicar 
los informes finales del estudio sobre “Revisión, análisis y evaluación de los criterios técnicos y 
requisitos operativos para la prestación de servicios complementarios en el sistema 
interconectado nacional”.  Los resultados del estudio servirán de insumo para el análisis, 
evaluación y definición de los requerimientos de servicios complementarios en el SIN. 
 
Los interesados podrán enviar comentarios hasta el mismo plazo dado en la Circular CREG 108 
de 2022 sobre la Resolución CREG 143 de 2021, para que sean considerados por el consultor.  
Los comentarios que se alleguen posterior a este plazo serán tenidos en cuenta por la Comisión 
en los análisis regulatorios de este tema.  

Cordialmente, 

JOSÉ FERNANDO PRADA RÍOS 

 
 
Anexo 1: Informe 2 estudio de SSCC 
Anexo 2: Informe 3 estudio de SSCC 
Anexo 3: Informe 4 estudio de SSCC y documento de Excel con respuesta a comentarios 

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

21
21

9-
09

13
48

-a
67

01
7-

46
89

08
84

20
22

-1
2-

19
T

09
:4

2:
55

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

1 
de

 3



REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

CircularXXX_InformesEstudioSSCC-2022

Comisión de Regulación de Energía y Gas
gestionado por: azsign.com.co

20221219-091348-a67017-46890884

Finalizado

2022-12-19 09:13:48

2022-12-19 09:42:54

Firma: Firmante

Jose Fernando Prada Ríos
71677200
jose.prada@creg.gov.co
Director Ejecutivo
Comisión de Regulación de Energía y Gas
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

CircularXXX_InformesEstudioSSCC-2022

Comisión de Regulación de Energía y Gas
gestionado por: azsign.com.co

20221219-091348-a67017-46890884

Finalizado

2022-12-19 09:13:48

2022-12-19 09:42:54

Firma

Jose Fernando Prada Ríos

jose.prada@creg.gov.co

Director Ejecutivo

Comisión de Regulación de Energía y Gas

Aprobado

Env.: 2022-12-19 09:13:48

Lec.: 2022-12-19 09:42:09

Res.: 2022-12-19 09:42:54

IP Res.: 190.60.80.5
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